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Redacción

Se fija doctrina sobre el método de
comprobación del valor real de inmuebles, a
los efectos del cálculo del Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales

La Sala III, de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supremo ha establecido como 

doctrina que el método de comprobación del valor real de inmuebles, a los efectos del cálculo del 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, que posibilita la Ley General Tributaria, 

consistente en multiplicar el valor catastral por un coeficiente, no es idóneo ni adecuado, salvo 

que se complemente con una comprobación directa por parte de la Administración del inmueble 

concreto sometido a valoración.

El tribunal ha fijado esta doctrina en cuatro sentencias dictadas en los últimos días, donde ha

examinado los recursos de la Junta de Castilla-La Mancha que pretendían elevar el valor declarado

por cuatro contribuyentes, para liquidar el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, de las

viviendas que adquirieron en el año 2012 a la inmobiliaria del Banco Santander en Seseña (Toledo),

después de que dicha entidad se adjudicara dichos inmuebles que formaban parte de las promociones

de “El Pocero”.
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